
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

Con el objeto de exhortar a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes del Gobierno Federal y al Instituto Federal de
Telecomunicaciones, para que en el ejercicio de sus
atribuciones y conforme a lo previsto en la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, amplíen a los
concesionarios de telefonía celular e internet con cobertura en
el Estado de Chihuahua, las obligaciones de cobertura
geográfica, poblacional o social, de conectividad en sitios
públicos y de contribución a la cobertura universal, en los
términos previstos en la Ley.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 14 de agosto de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Economía, Turismo y Servicios.

FECHA DE TURNO: 19 de agosto de 2019.

NÚMERO DE ASUNTO
1073




































